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HaNNaH arENDt Y raYMoND aroN 
SoBrE laS INDEtErMINaCIoNES DE la 

DEMoCraCIa MoDErNa
 

Adriana Alfaro1

S
e ha dicho que el término régimen es central en cuanto a los propósitos y cuestiones car-
dinales del pensamiento filosófico clásico, ya que constituye toda una manera de dirigirse 
a los asuntos humanos2. Hablar en términos de régimen (traducción de la palabra griega 

politeia) implicó en la Antigüedad voltear, en primer lugar, hacia la historia de las ciudades (en 
autores como Herodoto y tucídides), pero después hacia los asuntos humanos en general y de 
manera un poco más abstracta, con la intención de una perspectiva –para utilizar términos que 
hoy, después de tantas vueltas, resultan muy equívocos pero que deben ser escuchados aquí según 
su reputación clásica– holista y racionalista (con Platón y Aristóteles). De la idea de régimen, se 
puede derivar un proceder inteligible del pensamiento clásico: existe una manera de aproximarse 
a los asuntos humanos que percibe, por decirlo así, matrices imbuidas de cierta forma de vida 
que resultan decisivas para entender lo que sucede. Es en cierta medida, para decirlo en términos 
posmodernos y con todas las reservas necesarias para el caso, un reconocimiento de la estructura 
y de su importancia. 

  Es posible argumentar que en el pensamiento tanto de Hannah Arendt como de Raymond 
Aron se reconoce un esfuerzo cercano en espíritu a los clásicos, de percibir el régimen y de pensar 
a partir de ahí. Desde esta perspectiva, se presenta, a continuación, un breve análisis comparado 
de las ambigüedades que ambos pensadores detectan en la esencia de la democracia moderna. 
La conciencia de estas ambigüedades, y de la configuración política a la que dan lugar, no agota 
las reflexiones que ambos pensadores hacen sobre los fenómenos que tienen lugar dentro de las 
democracias contemporáneas. Al contrario, podría pensársele más bien como una especie de 
“telón de fondo” de cualquier consideración analítica o normativa que en torno a este régimen 
pueda elaborarse. 

1 Licenciada en Ciencia Política del Instituto Tecnológico Autónomo de México. Sus intereses académicos se enfoncan 
en la filosofía política clásica y contemporánea. 
2 Ver Strauss, L. (1965) Classical Natural Right. Natural Right and History. Chicago, IL: University of Chicago Press, 
120-164.; Lefort, C. (1989). The Question of Democracy. Democracy and Political Theory. (D. Macey, Trans). Min-
neapolis: University of Minnesota Press. Debo las reflexiones que orientan la siguiente discusión sobre la noción de 
régimen en el pensamiento filosófico-político, a los cursos de Teoría Política Clásica de Eric Herrán.
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  Para comenzar, habría que decir que en ambos autores las sociedades modernas toman forma 
a partir de la interacción entre dos elementos principales: la democracia y el desarrollo cientí-
fico y tecnológico. Asimismo, el carácter general del conjunto está marcado profundamente en 
ambos casos por la idea de proceso. tal imagen de movimiento y cambio es producto, precisa-
mente, de la combinación de los principios democráticos, los descubrimientos científicos y las 
innovaciones tecnológicas de la modernidad. Asimismo, uno de los mayores y más significativos 
puntos de coincidencia en el pensamiento de Arendt y de Aron reside en la manera en que la 
democracia se inscribió para ellos en el mundo moderno. Si en la Atenas del siglo v a.C. la forma 
más inmediata que adquirió la democracia fue la existencia de una Asamblea General y el impac-
to de ésta en la vida de la ciudad, (Meier,1985) para Aron y para Arendt, la irrupción de la de-
mocracia en la modernidad adquirió inmediatamente la forma de una separación entre el estado 
y la sociedad. Para ambos autores, el arreglo político derivado de la Revolución Francesa nació 
con esta escisión interna. En el caso de Aron, esta dicotomía no condena de ninguna manera al 
Estado-Nación como solución política; simplemente, es fuente de muchas de las tendencias y 
tensiones que marcan su existencia. En el caso de Arendt, entrañó, por decirlo así, “un nacimien-
to comprometido” que lo convertiría en la primera víctima de los acontecimientos a los que dio 
lugar.

  El Estado-Nación es la solución política a la desaparición de la autoridad monárquica. La 
República Moderna es, por lo tanto, un arreglo para lidiar con la totalidad y la parcialidad o 
pluralidad al mismo tiempo; es un reconocimiento de la existencia de partes que a pesar de ellas 
mismas se pretenden reconocer como un todo. El primero de los dos elementos que conforman 
a este arreglo, el Estado, queda como algo que subsiste por arriba de las partes. En el concepto de 
nación, queda contenido el principio democrático de la autodeterminación del pueblo, es decir, 
el principio de soberanía popular, en donde se encuentran comprendidas las partes que integran 
a la sociedad, o sea, las clases sociales. En el Estado-Nación, está de alguna manera contenida y 
traducida la conciencia republicana del conflicto social. Sin embargo, la nación ya implica una 
forma particular de lidiar con la diversidad, pues dota a la noción de pueblo de notas concretas 
que podrían entrar en conflicto con el reconocimiento de la pluralidad que subyace al principio 
democrático. Así pues, la estructura del Estado-Nación establece las líneas sobre las cuales se 
desarrollaron los acontecimientos del siglo XIX y el XX. 

  Para Arendt, la nobleza durante el siglo XvIII se había identificado con la monarquía ab-
soluta y se había establecido como clase gobernante. Para finales de siglo, ninguna de las clases 
estaba dispuesta ya a asumir ese rol –el de asociarse con la autoridad de ese modo –, por lo que el 
fracaso de la monarquía absoluta en encontrar un sustituto adecuado condujo al completo desa-
rrollo del Estado-Nación y a que éste estuviera efectivamente arriba de todas las clases, indepen-
diente de la sociedad y de sus intereses particulares. El estado se convirtió en el verdadero y único 
representante de la nación como un todo, cuestión que profundizó la mencionada brecha sobre 
la cual descansaba el body politic (Arendt, 1973, p.17). La tensión que domina esta separación, 
según nos dice Arendt siguiendo explícitamente a tocqueville, es la igualación política (p.54).
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  La igualdad de condiciones, es decir “la desaparición del principio de diferenciación y jerar-
quización que definía a los hombres como desiguales por naturaleza”3, tuvo por consecuencia, 
como en una especie de rebote, acentuar aún más las diferencias. Cuando se da por sentada la 
diferencia, no se necesita explicarla: se acepta. Pero cuando se da por sentada la igualdad, la di-
ferencia aparece como una anomalía. Esto, dice Arendt, se acentúa aún más cuando la igualdad 
ya no es en la hermandad en Cristo, por ejemplo, o ante Dios, o ante la muerte, sino un hecho 

mundano. “Hecho mundano” lo interpreto aquí, no como una cuestión que haga referencia a 
algo empírico –a la igualdad socioeconómica, por ejemplo– sino más bien, en el sentido de 
que la igualdad de condiciones es algo que se sostiene sin trascendencia, algo completamente 
inmanente. Arendt considera que hay una perversión cuando se interpreta esta igualdad fuera 
de su ámbito y se toma por algo que debe anular efectivamente las diferencias. Lo que la autora 
está distinguiendo son dos tipos de igualdad política: la igualdad trascendente y la inmanente. 
Ambas son problemáticas, pero la segunda agudiza ciertas tensiones. Lo que aquí queda señalado 
es precisamente la tensión o problemática política derivada de qué hacer con el asunto de que 
la sociedad tiene partes, en un contexto en el que éstas ya no son inmediatamente subsumibles 
dentro de una jerarquización u ordenamiento determinado. Las partes en las que la sociedad 
queda dividida están enfrentadas entres sí, debido a sus diferentes posturas, aunque al mismo 
tiempo quedan unidas por el hecho de que tienen que asumirse como una parte entre otras. 
Para la autora, cierto aspecto de la indeterminación democrática tiene que ver con los equívo-
cos que se generan dentro del conjunto social a partir de la desaparición de una jerarquía que 
indefectiblemente asigna lugares, de modo que la posición de cada quien se convierte, al menos 
potencialmente, “en un espacio vacío de diferencia [continuamente] interpretado,” (p.67).4

  Esta emergencia de lo social como algo separado del Estado es un hecho tan contundente 
que sentó los rieles a través de los cuales la indeterminación propia de la democracia, con sus 
dosis de igualdad y de libertad, se encauzaría a partir de ese momento. Para Aron, el aislamiento 
de lo social como tal, no resulta de una conciencia de la unidad de la sociedad, sino al contrario, 
de una intuición de una crisis histórica y de una fragmentación hacia adentro de la sociedad. “Lo 
social parece autónomo cuando la sociedad misma se quiebra” (Aron, 1970, p.vi). Así, para algu-
nos, durante el siglo XIX, ciertos aspectos de la sociedad como la ciencia y la industria, parecían 
constituir el “verdadero” aspecto de la realidad, mientras que el mundo de los reyes y las cortes, 

3 Para una interpretación bastante diferente de la idea de Arendt que desarrollo a continuación, ver al texto Lefort, 
C.(1990). Hannah Arendt y el Totalitarismo. En La invención democrática (p.93). Buenos Aires: Ediciones Nueva 
Visión,. 
4 De estos equívocos fueron particularmente afectados los judíos, quienes son un claro ejemplo de la indeterminación 
de identidades dentro de este contexto. Para ilustrarlo, resulta suficientemente adecuado el cuadro, un tanto cómico, 
que dibuja Arendt al señalar los cuatro frentes que fueron terreno fértil para el antisemitismo: i) el liberal, por con-
siderar a los judíos como un residuo medieval; ii) el aristocrático y el clero, por considerarlos como una fuente de 
ayuda financiera para el gobierno revolucionario y un grupo recientemente beneficiado por la emancipación; iii) el 
socialista, ya sea como parte de una tendencia anticlerical o por considerarlos un grupo de banqueros; iv) o desde 
una xenofobia generalizada.
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los diplomáticos y los juristas, el parlamento y los ministros de estado, adquirieron de pronto el 
aspecto de supervivientes de una era que estaba por desaparecer, “aferrándose a una autoridad 
que (se volvía) más y más ilusoria, así como a privilegios que (eran) cada vez menos justificables” 
(Arendt, 1973). Esta dicotomía fue reconocida por pensadores tanto liberales, como socialistas 
y positivistas; mientras unos se regocijaban ante el hecho, otros lo lamentaban.

  A partir de la comparación que hace Aron entre tocqueville y Marx, también es posible per-
cibir cómo la indeterminación democrática en la modernidad está moldeada por la separación 
entre estado y sociedad. Es más, estos dos autores podrían pensarse, precisamente, como dos 
diferentes interpretaciones de la democracia moderna, derivadas del reconocimiento –y aquí el 
asunto reside en las palabras– de que hay un orden social que existe separado del orden político 
y de la existencia de un divorcio entre la sociedad civil y el estado, respectivamente. tal y como 
tocqueville percibe el movimiento democrático, nos dice Aron, éste puede concebirse como 
una negación de la aristocracia, tanto en un sentido sociológico o histórico como en uno más 
profundo, podríamos decir, de esencia (Aron, Draus ed., 1985). Para este autor, la democracia, 
como suceso histórico, está marcada por la desaparición de privilegios y distinciones, por una 
tendencia hacia la igualdad económica y la uniformidad en los modos de vivir. Esta transforma-
ción radical de la sociedad –irreversible, imparable– hace surgir la teoría de la democracia liberal 
en donde, a diferencia de la república antigua, “el trabajo, el comercio, la industria, el anhelo 
de ganancias y de bienestar y la búsqueda de la felicidad, no están más en contradicción con el 
principio democrático” (Aron, 1970, p.172), esto es, con el principio de igualdad y libertad. 
Ante este escenario la noción de libertad cambia fundamentalmente y, nos dice Aron, según 
tocqueville ya no tiene más que ver con la virtud –noción relacionada con la idea aristocrática 
de dicha cuestión–, sino con el “interés bien entendido”. Se trata de una libertad que se piensa a sí 
misma interesada exclusivamente “en hacer, sin miedo, aquello que es correcto y bueno”; (p.173) 
es la libertad de “la sociedad clase-mediera, opulenta, democrática a pesar de o gracias a su pre-
ocupación universal por el trabajo y el bienestar”(p.173) Como se puede apreciar, los énfasis de 
la democracia liberal o burguesa, a diferencia del Antiguo Régimen, están en otro lado. Así pues, 
tocqueville, no sin una mezcla de resignación y exaltación, suscribe una decantación particular 
de esta idea de libertad, concibiendo una solución como la más adecuada para preservarla en 
términos políticos: la democracia representativa. 

  Por otro lado, Aron muestra que para Marx la democracia “es la verdad de nuestro tiempo 
e incluso la verdad definitiva, una que se ilumina a sí misma así como ilumina todo aquello a lo 
que se opone” (p.175). Para Marx, la democracia es la solución, la respuesta al problema cons-
titucional, pues reconcilia al hombre consigo mismo al hacerlo dueño de su destino, al concebir 
una constitución como el producto libre del hombre. Ésta, por supuesto, es una idea compleja 
y se basa, tal y como lo señala Aron, en varios presupuestos: una cierta idea de alienación que 
condena todo aquello que no sea un producto del hombre; una cierta idea de libertad que tiene 
más que ver con independencia que con autonomía, y una cierta idea de dominación según la 
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cual ninguna condición social debe aceptarse como independiente de la voluntad racional de los 
hombres. En otras palabras, tiene que ver con un agigantamiento extremo de la responsabilidad 
y del control potencial de los seres humanos o, en palabras de Aron, con cierta arrogancia. La 
democracia para Marx se presenta como una solución al problema democrático en sí mismo, que 
se presentaba en la forma de separación entre estado y sociedad. Para Aron, la tensión que Marx 
como filósofo percibe entre lo universal y lo particular, es trasladada – en uno de los equívocos 
de la filosofía y la sociología marxista – a lenguaje sociológico. Esta tensión es interpretada por 
el autor como una separación entre “el hombre de la sociedad civil, involucrado en el trabajo, la 
industria y el comercio, (el cual) permanece atrapado en sí mismo, en su particularidad,” (p.177) 
y el ciudadano con su participación marginal en la universalidad del Estado a través del voto y 
otras nimiedades.

  “¿Existe alguna necesidad de subrayar la diferencia en estilo entre tocqueville y Marx así 
como la diferencia en significado que uno y el otro le dan a la misma palabra, democracia?”, pre-
gunta Aron. Me parece que lo que el autor quiere señalar mediante esta comparación es el juego 
al que, en términos constitucionales, la unión entre libertad e igualdad se presta, y de qué modo 
sucede esto en la modernidad. Aquí ya no se trata (como en el caso de Arendt) de los equívocos 
propios de la indeterminación democrática hacia adentro de un conjunto social (esos espacios de 
interpretación continua originados por la falta de una jerarquía clara), sino de la indetermina-
ción relativa a la interpretación constitucional global que se le deba dar al propio término: gobier-
no representativo e instauración de las llamadas libertades formales contra liberación completa 
del hombre a través de la revolución y dictadura proletaria, para desembocar finalmente en la 
sociedad comunista. 

  Aron se dedica reiteradamente a señalar la brecha entre el ideal y la realidad, pero recomien-
da que esto no se haga con miras a auspiciar una visión cínica de las cosas, puesto que “la tensión 
entre la realidad y el ideal no es un fenómeno patológico; es la consecuencia normal de una civi-
lización en donde los hombres asumen completa responsabilidad en la organización de institu-
ciones y procesos de acuerdo con sus concepciones de justicia” (Aron, 1968, p.63). En otras pa-
labras, es la consecuencia necesaria de una sociedad democrática, de un mundo de hombres que 
han conocido y experimentado su capacidad de incidir en el mundo, que toman sus asuntos – tanto 
los pasados como los futuros – entre las manos. Sin embargo, Aron es ambivalente en relación 
al carácter profundo de dicha tensión. En primera instancia, sugiere que entre la ambición y la 
arrogancia del proyecto democrático por un lado (la cual trabaja por cerrar la distancia entre 
ideal y realidad), y la modestia liberal que cree en las bondades del interés bien entendido y del 
check and balance por otro (la cual, tal vez, pueda asumir más tranquilamente esa distancia y tra-
bajar en ella), se abre una grieta que separa a universos espirituales completamente distintos. Sin 
embargo, en segunda instancia, se pregunta por el parentesco profundo que pueda haber entre 
una postura y otra (la arrogante y la modesta), puesto que ambas encuentran su fundamento en 
cierta clase de libertad. Es decir, Aron no es definitivo en cuanto a las posibilidades de la demo-
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cracia para la autocontención y la autorregulación, que le impidan eventualmente convertirse en 
imperio.

  Para Arendt, esa libertad ya ha sido suficientemente mal empleada en la modernidad, puesto 
que desde un principio fue posible traducir la acción pública en una mera suma de intereses 
privados, y creer en adelante que ésta era la mejor forma de salvaguardarla. Para Arendt, los con-
ceptos políticos liberales (libre competencia, persecución del interés ilustrado llevado a virtud 
política adecuada, la idea de progreso ilimitado), tienen en común que suman vidas privadas y 
presentan el resultado en forma de leyes históricas, económicas o políticas.
  Los conceptos liberales, sin embargo, al tiempo que expresan la desconfianza instintiva y la 
hostilidad hacia los asuntos públicos propias de la burguesía, son sólo un compromiso temporal 
entre los viejos estándares de la cultura occidental y la fe de la nueva clase en la propiedad como 
un principio dinámico y móvil en sí mismo [dynamic, self-moving principle]. Los viejos estándares 
se repliegan en la medida en que automáticamente la creciente riqueza reemplaza efectivamente 
la acción política (Arendt, 1973, pp.145-246, itálicas son mías).5

  Para Arendt, las nociones liberales (es decir, la versión moderna de la democracia), las cuales 
unen y separan al citoyen y al burgués, están comprometidas de principio con todas las pro-
blemáticas que aquejan a la democracia moderna (discriminación, explotación, imperialismo, 
genocidio). Esto se debe a que su principio es, como ella escribe, self-moving, lo que equivale a 
decir que es inestable, incongruente y paradójico. Pero tendríamos que recordar que eso es pre-
cisamente lo que sucede, desde tucídides, con la democracia. Por supuesto, no hay que ignorar el 
hecho de que no es lo mismo sheer addition – como dice Arendt – que la inestabilidad inherente 
al diálogo como fundamento político. Una cosa es tener la pretensión de sumar voluntades en 
un sentido aritmético y otra cosa es el diálogo concebido como algo fundamental, el cual si bien 
debe traducirse siempre en arreglos temporales de fuerzas, no por eso deja de ser en principio 
desafiable más adelante.6 Sin embargo, es cierto, ambos sufren de la inestabilidad e indefinición 

propias de ser funciones de la multiplicidad. De entrada, entonces, se unen en algún punto a través 
de su principio regulador, pero, como todos sabemos, una cosa es el principio regulador y otra 
las traducciones prácticas, o las prácticas en aras de ese principio. En este punto, la petición de 
alguien como Aron, sería tener presente que eso “es normal y no desesperar”.

5 Para Claude Lefort, Arendt no es capaz de captar a profundidad las ambigüedades de la democracia pues des-
cansa demasiado en la burguesía para explicar las perversiones de aquélla. Creo que es importante tener en cuenta 
esta crítica, ya que citas como ésta podrían sustentarla. Esto es porque “los viejos estándares de la cultura occidental” 
no tuvieron que esperar al imperialismo moderno para preocuparse, ya que fueron desafiados desde el primer mo-
mento por los sofistas. Ver Lefort C. (1990). Hannah Arendt y el Totalitarismo. En La invención democrática. Buenos 
Aires: Ediciones Nueva Visión.
6 O, por ejemplo, digamos que no es lo mismo Pericles exaltando la gloria y la superioridad de Atenas que los 
hombres del imperialismo moderno afirmando que “ ‘el patriotismo se expresa de mejor manera haciendo dinero’ 
(Huebbe-Schleiden) o (que) una bandera nacional es un ‘activo comercial’ (Rhodes)”. (Arendt, 1976, p. 125). En 
este último caso, el rumbo de la aventura imperialista está marcado, dice Arendt, por las aventuras económicas de 
la burguesía.
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  Al principio de este texto se dijo que la importancia de la noción de régimen radica en alguna 
medida en que provee de matrices imbuidas de cierta forma de vida que resultan decisivas para 
entender lo que en ellas sucede. En otras palabras, lo que tal noción hace es proponer una “uni-
dad de análisis” que, tal y como se deriva de la comparación entre Arendt y Aron, de ninguna 
manera determina las conclusiones que a la postre han de obtenerse.
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